
 
Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

Natagaima – Tolima 

 
Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:            EJECUTIVO      
DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
DEMANDADO:      ROGELIO SALAZAR GULUMA  
RADICADO:          73-483-40-89-001-2019-00083-00 
 

Sería del caso proceder a emitir pronunciamiento respecto de la solicitud de 

terminación del proceso elevada por el apoderado de la entidad ejecutante, si no 

fuera porque se advierte que el memorial adjunto a la solicitud va dirigido al Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal de Purificación Tolima en el cual se hace mención a 

un numero de radicado, nombre del demandado y número de pagaré que no 

coindice ni con el demandado ni obligación en este proceso.  

 

Por tal razón el Juzgado niega la solicitud de terminación deprecada y ordena 

devolver el memorial al apoderado actor para lo que considere pertinente.  

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación del proceso, por las razones 

expuestas en precedencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER al apoderado actor, el memorial de terminación que va 

dirigido al Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Purificación, para lo que 

considere pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

LUZ NELCY MARTÍNEZ LAGUNA 
JUEZ 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE NATAGAIMA TOLIMA 
 

01 de agosto de 2022 
 

Para notificar legalmente la providencia anterior, se 
fijó Estado No. 045 

 
Hoy a las 7:00 a.m. 

 
 
 
 

_______________________________ 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 
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